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El Ilustre Colegio de Abo-

gados del Señorío de

Bizkaia ha presentado un

proyecto de estatutos

dondeseestableceelnuevo

reglamentoporelquesere-

girá la institución.

Entre laspropuestasdel

nuevo estatuto se encuen-

tra ladecambiarelnombre

del organismo al de Ilustre

Colegio de la Abogacía de

Bizkaia, con la finalidadde

adaptarloalnombreoficial

del territoriohistóricoe in-

troducir el términoaboga-

cía, considerado más in-

clusivo.

El colegio ha marcado

un plazo de tiempo de un

mes, durante el cual los co-

legiados podrán presentar

las enmiendas que consi-

derenoportunas.Paraello,

han colgado en la página

webunmodeloque incluye

un apartado para que los

abogados justifiquen lamo-

dificación propuesta.

Lajuntageneralextraor-

dinaria tiene previsto cele-

brarunareuniónal término

delplazodepresentaciónde

enmiendas,confechahasta

el18dediciembreinclusive,

donde se defenderán y vo-

tarán tanto el proyecto ini-

cial como las enmiendas

planteadas.

Esta decisión no pilla

desprevenida a la institu-

ción, que lleva insistiendo

en reformar la regulación

sobre el Colegio por consi-

derarquees“absolutamen-

teobsoletaynoseadaptasi-

quiera a la nomenclatura

que venimos utilizando”.
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